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SABNAS II 90 Iqru9ap Ex

No. de Folio de Permiso de Construcción: 014

Sab¡nas H¡dalgo, N.L. a 8 de MARZO det 2022

Con retación atproyecto de CASA . HABITACIÓN que se encuentra a nombre de

CARLOS HUMBERTO GARAYTAPIAY COP.

Ouien es et propietar¡o del mismo. hacemos constar que nos responsabitizamos at 100% de tos cátcutos
estructurates y ptanos arqu¡tectónicos (en su caso) además de las espec¡ficac¡ones mater¡ales y procesos de
e¡ecución de ta obra y e[ cumptir con to estabtec¡do por eL Añículo 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabilidad
a [a SecretarÍa de Desarrol.Lo Urbano Municipat. así como at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

CARLOS HUMBERTO GARAY TAPIA Y COP. 0
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Dependenc¡a: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva


